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la fatídica bandera de la discordia 6 de la rebe
lión, pata turbar la paz pública, para destrozar 
las entrañas de la patria con la sangrienta cu
chilla de la guerra civil, os protesto, señores, que 
no quedará impune, porque Jo reprimiré con to
do el poder de que es capaz el gobierno, y será 
castigada con toda la severidad de las leyes. Yo 
cuidaré de no agredir á nadie, de no provocar 
una revoluci6n; pero esta conducta me dará un 
derecho para ser enérgico, severo, inexorable 
con los transgresores de la ley, con los pertur
badores de la paz. 

La independencia nacional y el sistema fede
rativo que México ha adoptado para su régimen 
interior, son dos objetos muy sagrados para mí. 
A su conservación consagraré también mis afa
nes y desvelos, preparando los elementos nece
sarios, para que llegado el momenlo del peligro, 
Oaxaca pueda acudir al llamamiento del gobier
no supremo, para escarmentar debidamente á 
los enemigos de nuestra independencia, de nues 
tras instituciones y de nuestras glorias. 

Véis, señores, cuáles son mis deseos y cuál la 
conducta que me propongo seguir en el perío
do de mi administración. Dificil y penosa es, 
ciertamente, la posición en que me habéis colo
cado, porque para mí la primera magistratura 
del Estado, como ya lo he dicho otra vez, lejos 
de ser una plaza de descanso y de comodidades, 
es sólo un puesto avanzado de inminente peli-

gro, y una carrera sembrada de disgustos y sin
salabres. :, ··1_'1: I! 

: \?IDwado~Q¡kliar ~Qj\Ji }Hffi01~\h!acl. Y,'~~n 
los vicios de que aun está pla,gacia nuestra so
_ciedad, bastará que no satisfaga una pretensión 
por impertinente que sea, ó que procure la re
presión de un delíto ó la corrección de un abu
so, para que me ·concite la -ailimadvei'si6n de 
algunos 6 el odio implacable dé' otros; pero es
to no me· arredra ni me retr8.erá dé següir la mal'
clia legal que me he propuesto. La rectitud de 
mis procedimientos· será mi salvaguardia, y no 
faltarán hombres honrados que hagan Justícia-á 
mis operaciones. , 
- Para llenar los objetos importantes que van 

inditados, bien sabéis, señores, cuán débil é im
potente soy. Sin la cooperación .de todo~ los oa
xaqueños, serán vanos·mf$ esfuerzos. Mis buenos 
deseos sólo servirán para contristar mi corazón 
por la imposibilidad de realizarlos. Prestadme, 
pues, vuestro poderoso a,uxilio: yo os lo pido á 
nombre de la sociedad, cuyos destinos me ha
béis encomendado. Vuestras leyessabias y pru
dentes me servirán de guía para hacer el bien y 
evitar el mal, y vueMros saludables consejos ha
rán mesurados mis p~sos,. 1 -Dije. 

1 De la conte1<táción dt D. Miguel (_'¡¡~tro, dipnU,<lo presidente 
rk:I congreso, escogemos ei:to5 pál'r;d'~: ''Hay ép()('asen la hi!tOrla 
de los pueblos, cuya- rnc1noria se 1c0Tlserva Siempre, á pelar dd 
tiempo que todo lodts1ruye. El ilctlHolemne en que, V. E ,rtelec
to gobe,nlldor tlel Estado, acaba de jurar por Dio« y fos Santos 
Evangelios desempeiiar fielmente 5U tncarro, ha venido a /ij1lr una: 
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Octubre 2 de 1S..9 

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. 
oobernador de Oaxaca al cerrar las se
s un das sesiones ordinarias el congre
so del Estado 

Señores diputados y senadores: 

El poder ejecutivo del Estado concurre á este 
acto solemne de clausura del último período de 
vuestras sesiones ordinarias, poseído del senti
m1ento más justo, porque habría querido que hu
biéseis continuado vuestros interesantes traba
jos, para dar al Estado todas las leyes benéficas 
que necesita para su prosperidad y ventura; pero 
ya que este deseo no puede ser satisfecho, por
que un precepto constitucional, . ~ue debemos 
acatar, lo prohibe, séame perm1t1do expresar 
aquí'., á nombre de los oaxaqueños, un voto sin
cero. de gratitud por los afanes y desvelos que 
habéis impendido, meditando, discutiendo y san
cionando aquellos proyectos que habéis creído 

,Je ellas; y debiendo por lo mismo ser eterno su .recuer~o, ojalá q_ue 
al reg-istrarlo alguna vez en sus anales la postendad, d1g~ en _hon_or 
de V. E. : rr,mf{ii> 1r,11ilrn.11u11tfJ. Este breve pero sen~illo !u1cio, 
formado por los hombre,; que algún día habran deexamm~r. impar
cialmente nuestras acciones á la luz de la razón y de !a 1ust1c1a, h1Jn
rará más :i la,; cenizas de V, E. bajo una tumba, que cuanto ele
vado hoy al poder pudiera decirle cualquiera de nuestros contem-
poráneO!' en merecido elogio• de sus. virtudes c1:,-icas. . 

"I,a religión católica que en valiosa herencia nos dep.ron nue_s
troi; mayores, y el sistema fedei-al que ;n un día de grata memoria 
proclamaran los pueblos todos del nuevo mundo, se hallan san
cionad°' por aquélla, y V. E. ha prometido conservar i los oaxaque
ños en la pose§Í.Ón de tan inestimables bienes, repelie~do con mano 
fuerte á los que, osan~o ~ue~ranta~, nuestras leyes, tiendan á des· 
pojarnos de nuestrasmst1tuc1ones. 

ª" 
,\ propósito para atender á las necesidades más 
urgentes de nuestra sociedad. Ni el tiempo, ni 
las dificultades que naturalmente se presentan 
cuando se trata de hacer el bien, os han permi
tido realizar todos vuestros deseos: pero habéis 
hecho lo posible, y esto basta para que vuestros 
-comitentes puedan confesar en vuestro elogio, 
-que habéis cumplido con vuestro deber. 

Retiraos, pues, señores, á la vida privada, con 
la confianza de que el poder ejecutivo no per
donará medio ni sacrificio para cqnservar el or
<len público, á fin de que á la sombra benéfica 
de la paz, puedan vuestras leyes producir los sa
ludables efectos que os habéis propuesto al dic
tarlas.1 

1 D. Mariano Carrasquedo, diputado presidente del congreso, 
-dijo en su contestaci6n, entre otras cosas: 

"AJ restablecerse el sistema federal, los cora:wnes de IO!i oaxa• 
,queños se abrieron á la esperanza, y desde enton..:es predijeron una 
-época feliz para el Estado: nose equivocaron, porque es indudable 
-que los pueblos tienen un instinto muy cierto y seguro por el bien. 
Fastidiados ya dl!i teorías engañadoras, en vez de promesas han que
rido gozar de mejoras positivas, y en vei de ilusiones que ocupan 
momentáneamente á la imaginación, han querido ver hechos: asi 
-es que, los beneficios de una administración activa y constante, em
prendora y justa, se han hecho sentir al pueblo de una manera pal
pable, y pn:scindiendo de propen~iones revolucionarias, ha cono
cido sus ,·erdaderos intereses vinculándolos en la paz, porque e~te 
es el l'inicoelemento que asegura el goce de las mejoras materiales, 
y sin .!al nada ó poco valdrían los esfuerzos de un gobiemo empeñado 
en los adelanto~, ni la bondad esencial de un sistema que ga.rantüa 
todos los derechos del hombre. La pez, pues, se afirma en el Esrndo 
por el Intimo conocimiento que los ciudadanos tienen de su conve
niencia: el magistrado es obedecido y la ley se aca1a cumplifodose 
-sus soberanos preceptos. Bajo ta]e¡ auspicios V. E. ha pod do de. 
dicarse á promo\·er con asiduidad cuantas medidas le ba sugerido 
1.u genio, y la legislatura octava constitucional las ha dictado con la 
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Octubre 2 de 1850 

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr~ 
Gobernador de Oaxaca en la Clausura 
de las primeras sesiones ordinarias del 
soberano congreso del Estacto 

Señores diputados y senadores: 

Conforme á la constitución del Estado, el día 
de noy debéis dar punto á vuestros trabajos le
gislativos. El gobierno ,·e con sentimiento este 

suceso, porque quisiera que los representantes 
del pueblo estuvieran siempre en actitud de dic
tar ·medicfas piontas y eficaces que destruyan 
todos los abusos, y remuevan todos los obstácu

los que privan á los oaxaqueños dél goce_ com
pleto de las garantías que les cóncede. la cons
titución ó que embarazan la marcha de la ad
ministración pública, nulificando lm, esfuerzo.s 
de la_s autoridades; pero este deseo no puede 

calina y ,rcunspecci6n pr0pias de m cuerpo :'t quien no-dominan i11-
ll11enC1a.1 de partido El triste y doloroso recuerdo de lo pasado, el 
Chmpoq Je 'dejamos_ atrás regado de sangre y de víctimas, no ha pro
ducido otro ¡,rovecho que hacerno!I cuerdl.lll y sensflt~: ya no que
remos rencillas perf,otiales, sino eniplear el tiempO en hacer pt'o~pe· 
rara una Sl~ciédad ha1w fatigada ·con nuestras ren1e1m.f> polí1icai 
Lo,; nobles ~entimiento~ _del patrioti~mo inspiran ideas grandes y ge
neto~as: la reconciliación'"ºº tod(,, los partidos, que bajo distint.'1~ 
denominaciunes ¡rofe5an pri~c.iJ)_i1,s repubiicanos, -ª~1or al pueblo 
é interés por _mtJc,,ar su cond1c1 ... n: he aqul el proposito de V. E. y 
e1 de Ta acwal J('gi,fainfª· El deltw de conspiración cometido en 
algunOli pi:ntos _d_el E,1.a<l~, Jiebió h:l.bcr"sido ca~ugadc, con el ñgor 
de la.fty, porque ~ól() a•i queda.ha vindicada la sociedad del agrn
vío que se le había ini~rido: pero un olvido del crimen 6 un perdón 
genero$0, ·e's las rri!.:S \'.Cce, _el mejor corre':\ivo que puede aplicarse 
á.l<>r- horribr,;s 41ie en políJica !le. eqtih·qcan, y alentada la le~dsla
tura ci ,f! ll!stá esperanza, clecret6.la amnistí11 en f.wOr de varíes des
gra'( i,tdo!I Ó-.ze aguardaban el 'fallo de sus jueces.'' 

3i 

realizarse, porque la ley com;ÚtuciOnal limita el 

tiempo de vuesn as deliber;,ciones y porque el te
soro público no basta para satisfacer Íos_gastos 

que necesariamente debieran erogarse en las se
siones extraordinarias del cuerpo legislativo por 
largo tiempo. Sin embargo, si no es dado hacer 

todo lo que se quiere en beneficio de la socie

dad, vosotros en el _corto período d<::. \'11.estras 
sesiones habéis puesto todos los medioh, habéis 
hecho todo lo posible para satisfacer las nece
sidades más urgentes del Estado. 

La salubridad pública en estas circunstancias 
angustiadas en que la terrible epidemia del có
lera diezma algunas de nuestras poblaciones: 1 

la recompensa de los servicios de los militares 
que se inutilicen ó mueran en defensÁ de las le
yes: el arreglo de la instrucción primaria en los 

pueblos del Estado: la reforma de las leyes que 
arreglan la administración de justicia: la orga
nización del cobro de algunas de las contribu
ciones que forman el tesoro público, he aquí los 

objetos importantes que han ocupado vuestra 
atenci6n y absorbido vuestras meditaciones. El 

1 Con motivo del cólera, letmos en La Crónica, ftriód1i:o d,: 
_gobierno dd Esta.do libre d4 Oll.t'aca., fecha 3 de Julio de 1850: 

"Hoy ha comenll!.do en esta Santa Iglei1ia Catedral, por dispo-
1,lci6n del venerable cabildo eclesi,istico, 1111 triduo de rogaciones 

¡alblicas que terminará ei dill 5 con una pn,dbión solemne en que 
se llevarán las imágrnes de Jesucristo, Marút Santi~irna y el santo 
patrono de la ciudad, El gobierno del E5tado, iovitado por el m·is
mo veoerable cabildo, ui~tirá con todas las autoridad~ á este acto 
religioso en que se io1plora al Dios de las misericordias para que 
:nos libre del terrible azote del cólera rnorbus." 
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gobierno que conoce toda la importancia de las. 
medidas que habéis sancionado, redoblará sus. 
esfuerzos para llevarlas al cabo, á fin de que pro
duzcan los benéficos resultados que os habéis. 
propuesto.-Dy'e. 

Diciembre 1':' de x850 

Discurso fpronunclaClo por el Excmo. Sr~ 
Cobernador de Oaxaca, ante el sobera
no congreso del Estado, al cerrar sus 
sesiones extraordinarias 

Señores diputados y senadores: 

Fielr.s á vuestros juramentos de promover en 
bien de los oaxaqueños, os habeis dirigido á la 
representación nacional, manifestando por una 
parte la JU.ina cierta de nuestro erario, y la con
signiente pérdida de la soberanía del Estado, y 
por otra la peligrosa posición en que se coloca
ría Ja nacionalidad de la república, si se sancio
nan las iniciativas que el ministerio de hacienda. 
formuló en 25 de Julio próximo pasado; y si se 
aprueba el tratado sobre la comunicación dt los. 
mares por el istn10 de '.C'ehuantepec en los tér
minos que lo acordó el agente del gobierno me
xicano con el de los Estados U nidos del N arte
-América . 

De la sabidw·ía y patriotismo de los represen-. 
tan tes de la nación, debemos esperar: que pe
sando las poderosas razones que habeis expues
to, obsequiarán la justa petición del cougreso de
Oaxaca: que considerando que la independen-
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cía y soberanía de los Estados consignados en 
la carta fundamental de la nación, no son frases 
de ·adorno, sino derechos positivos que se han 
conquistado y conservado con la sangre de los 
pueblos y con todo género de sacrificios, no per
müirán que se menoscaben ó se pierdan con un 
solo rasgo de pluma: que tendrán en Cuenta, pa
ra no desoir vuestros clamores, que el Estado 
de Üa.'<aca agota todos sus recursos, sacrifica á 
sus mejores hijos, pone en juego 1a honradez. y 
la sabiduría de sus hombres públicos, y se apro
vecha del entusiasmo ardiente de su preciosa ju• 
ventud, no para.ostentar vanamente sus elemen
tos, sino para sostener y consojjdar sus derechos 
de libertad, independencia y soberanía, para res
tablecer la moral y para establecer una paz só
lida y duradera, conquistando así una memoria 
grata en la posteridad, y un porvenir de dicha y 
de consuelo para sus hijos. ¿ Y será justo qne 
tantos afanes y el trabajo de tantos años de sa
crificios se destruyan de un solo golpe y en un 
solo día, y se destruyan á ciencia y paciencia de 
los representantes de los pu·eblos? No, señores, 
no debemos esperarlo. En la representación na
cional existen sabios y celoSos federalistas que 
sabrán descubrir y contrariar los proyectos 
que tiendan á destruir el sistema que la nación 
ha adoptado para su gobierno interior. Voso
tros, señores, habeis ya manifestado el peligro, 
habeis hecho en favor del Estado cuanto cabe 
en la esfera de vuestras facultades; pero si á pe-
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sar de e'Sto, vuestras razones fueren desatendi
das, si vuestros temores llegaren á realizarse, y 
el Estado, obligado por la miseria á que se le 
quiere reducir, volviere á someterse al yugo del 
poder central, lo que Dios no permita, nos que
dará al menos el consut::lo, aunque estéril, de 
que Oaxaca fué desgraciado, pero_ no iodigno 
de ser libre. Pero repito, no debemos esperar ta
maña desgracia. La representación nacional 
cumpliendo con la sagrada misión que le enco
mendaron los pueblos, sabrá alejar de nosotros 
el peligro que habeis previsto. 

Retiraos1 pues, señores, á la villa privada, con 
la satisfaiccion de haber llenado cumplidamente 
los objetos para que fuísteis convocados. Ro
bustecido el ejecutivo con las amplias faculta
des que le habeis concedido para restablecer la 
paz y para consen·ar la tranquilidad pública, no 
perdonará medio n,i sacrificio para corresponder 
á tan distinguida muestra de confianza. Otra 
,·ez el cuerpo legi~lativo me invistió con iguales 
facultades, y puedo aseguraros sin temor de ser 
desmentido, porque son público._ mis hechos, 
qµe jamá"i las usé para hacer el mal, sino para 
evitarlo y hacer el bien. Esas facultades en mis 
manos, lejos de ser una amenaza, serán el más 
fuerte escudo de las garantías individuales. Sólo 
deben temerlas los criminales y los que por sa
ciar venganzas innobles, y por satisfacer ambi
ciones mezquinas y Yergonzosas, intenten tur
bar la tranquilidad pública y la seguridad de 

los ciudadanos 
Dije. 
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en que aquella descansa. 1 -

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. 
Gobernador de Oaxaca al abrir sus se
gundas sesiones ordinarias el sobera
no congreso del Estado 

Sefi.ores diputados y senadores: 

Al ,·enir á solemnizar la apertura de ,·uestras 
sesiones en cumplimiento de la ley fundamental 
<le! Estado, mi corazón palpita de gozo y mis es
peranzas de remedio de los males ~ue n9s aque
jan, se fortifican, porque veo reuntdos y e~ ap
titud de ejercer sus altas l' delicadas func10nes 
a los representantes del pueblo, que con su s~
biduría y patriotismo, sabrán librar á sus comi-
tentes del peligro que los amaga. . 

Si me limitara, como otras veces, á mamfes
tar sencillamente la situación que guarda la 
administración pública en sus diversos ramos, 

i De la contestación dd ,·icepresidente del congreso, D. José 
Anconio Salgado, entresacamos lo siguiente: . 

"Consecuente con su programa de no aumentar las ~ontn~u
ci,;,nes sint.l antes bien disminuirlu en cu11.nto.J fuese posible, huo 
iniciat;va al soberano congreso naciun:i.l para que se desechas~n 
algunas de las que el ministerio de hacienda pre$ent6 en 25. de J ul'.o 
último. Firme en sus principio'\ de proteger y fomentar la mdustria 
del pa.is, por los medios que caben en la esfera de .sus fac~!~ade:-, 
inici6 también la reprobación de la iniciat_iva. del mismo mm1ster10 
que propone la relajaci<.ln de la ley de prohibiciones, y, e_n fi~, ce-
loso de la inrl.ep~nCencia del Estado i integridad del terntor1~ oa. 
cional, representó Para que no se aprobasen, sino con ~a~ mod1fi.c~
ciones convenientes, los tratados celebrados con el mmistr~ _pleni
potenciario de los Estados U nidos del Norte para la proteccmn del 
p:i.so por el istmo de Tehuantt:pec." 



sin relación á los asuntos ~enerales, cumpliría 
con referirme á lo que sobre este negocio mani
fiesto en la exposición 1 que os presento por se
parado en este acto, y que pone á la vista la 
marcha regular de los negocios interiores del 
Estado, y los esfuerzos y sacrificios de las auto
ridades y de los ciudadanos todo~ para mejorar 
~uestra situación y conducir al pueblo oaxaque
no al estado de prosperidad y de gloria á que 
es llamado por sus elementos; pero las circuns
t~ncias aciagas de la república me obligan á sa
hr de este -círculo, para llamar vuestra atención 
sobre algunas medidas del gabinete mexicano, 
que de llevarse á efecto, causarían la ruina no 
sólo de nuestro Estado y de las institucione~ fe~ 
derativas, sino de la independencia nacional. 

La hacienda federal se halla en una situación 
bastant~mente angustiada, y cualesquiera que 
hayan sido las causas que la hayan conducido 
á tan lamentable extremo, los Estados todos 
deben auxiliada arbitrando los recursos con que 
puedan aumentar sus ingresos. Este es su deber 
y este el sentimiento que anima al de Oaxaca; 
pero desgraciadamente se han equivocado los 
medios de utilizar ese patriótico sentimiento 

' pues en vez de establecer economías, reducien-
do el número de los empleados y arreglando las 
dotaciones de éstos conforme á las circunstan
cias de los lugares y del erario nacional• en vez 
de cuidar de que se glosen las cuentas' de los 

1 Véase ExjosiciMu: (,til,,o se g-oDirntr,,) pág. 
309

. 
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que han manejado y manejan caudales públicos, 
exigiendo el reintegro á los responsables y cas
tigando severamente á los dilapiladores del te
soro; en vez de obligar á los Estados morosos 
al pago del contingente que la ley les ha seña
lado; en vez, en fin, de establecer una contri
buci6n general sobre los Estados, señalando á 
cada uno, según sus circunstancias, la cuota cou 
que deba contribuir, dejandolos en libertad de 
proporcionarse recursos para llenar este deber1 

á fin de no destruir el sistema federativo, se ha 
recurrido al arbitrio de iniciar la diminución de 
sus rentas. A esto equivalen las iniciativas del 
ministerio, sobre que ingrese en el tesoro fede
ral la mitad del derecho de consumo, de la con
tribución sobre ñncas, de la capitación y d~ los 
derechos sobre pastas de plata y oro. 

Estos impuestos que la ley de clasificaci6n 
consignó al Estado para sus gastos indispensa
bles, apenas bastan para cubrir sus más preci
sas atenciones, no obtante las economías que ha 
establecido y la escrupulosidad con que cuida 
dela recaudación y legítima inversión de los cau
dales públicos. Reducidos, pues, á una mitad 
esos impuestos, ¿ cuál sería el resultad.o? Sensi
ble es, pero necesario decirlo: la destrucción del 
sistema federativo. Los Estados sin recursos pa
ra pagar á sus empleados y para sostener su mi
licia que cuide su seguridad, serán subyugados 
fácilmente por cualquier tirano, doméstico 6 ex
tranjero. 
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Debilitar á los Estados disminuyéndoles sus 
rentas después de habérselas ofrecido y señala
do para sostener su ser po1íti_co, es siempre un 
mal; pero lo es Illucho más agravante en las 
presentes circunstancias, en· que se teme, com:o 
probable, una guerra extranjera, con motivo 
de la comunicación interocéanica por el istmo de 
Tehuante.pec. Ya veréis, señores, si he teni
do razón pára deciros, que de llevarse á efecto 
las medidas del gabinete sobre recursos, .se des
truiría el sistema federativo y peligraría la inde
pendencía nacional; más es necesario salvar es
tós dos importantes objetos, haciendo todos los 
esfuerzos que pendan de nuestro arbitrio. YO 
espero que el c_ongreso de la nación no adopta
rá esas iniciativas que tanta alarma han produ
cido en los Estados; pero es preciso que voso
trosh.agais valer ante1a representación nadonal} 
los derechos y prerrogativas del nuestro, y que 
con Ia entereza y energía que inspira el derecho 
de la propia ~onservaci6n y que aconseja el 
amor de la patria, le pidáis, no una, sino cuantas 
veces fuere necesario, que.no permita se nulifi
que el sistema de gobierno que la nación ha 
adoptado para su régimen interior, y que ha sos
tenido con la sangre de SllS hijos. Comenzad, 
pues, s.;;ñores, vuestras importantes tareas, y aun 
cuando en el presente período no biciérais otra 
cosa que dictar las medidas que alejen los ma
les que os acabo de indicar, habréis hecho lo 
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bastante para merecer las bendicion~~ de_ vues
tros comitentes.1 -Di.fe. 

Febrero 22 deJ.652. 

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. 
Gobernador de Oaxaca al cerrar sus se
gundas sesiones extraordinarias el so
berano congreso del Estado 

Señons diputados y senadores: 

Terminados los trabajos para que fuísteis con
vocados extraordinariamente, cerráis-hoy vues
tras sesiones para volver al reposo de la vida 
privada. Sierppre es grato dar cima álas tareas 
que se emprenden en bien de la comu.~idad; pe
ro lo es mucho más cuando se tiene la concien
ci& de haber empleado todos los medios posibles 
para conse¡¡uirlo. Vosotros habéis obrado de esta 
manera. Las resoluciones que habéi& dictado y 
que el gobierno ha publicado para que. s.urtan 
su efeGto legal, lo revelan así. 

1 D. Jo!ié Marla Castro1 diputado presidente delcoogres'o;con 
testó: 

"Bien grave es el sentimiento, Sr. go\Jeri1ador, qiJC: en este mo. 
mento pesa sobre el corazón de los representantes (lel p,ueblo, al 
saber ql1e V. R., en est.e acto tan_aug_usto, no ha podidlJ o_ouparse 
s6lo· de los interii~ del EstaQ.c,;, 5ino que se hn visto en la ,nece¡i. 
dad. de tocar los negocios generales 9-e la nación, por el tfrible g.oJ. 
pe que actualmente se prepara _co_ntra.su existencia política. 

<'<En éfetiO: parece gue· en ning(Jn tiempo,., en. nin~unll: ép~ca de 
nue$tra vída social, ~~111.o pueblo soberano, se han combinlldo tll-fÍ 
perfectÍtme_nte ks_elementos más disíIT1hol,cs pa~a IT\irarlys, fu,¡¡da
memos ile l_a indepe11denci:i¡ y Hberta,d dél Estad!) y !As instituciones 
fl!deral_es deli-n¡ición, ~ori¡ue, ¿q,ué otra cosa S\gni.6.ca el_ u.atado de 
Tehualltepei C~lebrad,o _con una nación vecin(I, ouyo c,v4c,t.er c_i;,. 

nocemÓll., si ~~_el sepulci-o de nue~tra indep~~~_nc~a y itl abdic:1¡1.~iQn 
de nuestra libeíi:-~df ¿Qué quieren di;cir es~iµiciat.il'M del mini~-
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A la administración de justicia habéis dado 
magistrados, cuya sabiduría é integridad proba
das dan las seguridades suficientes de que co
rresponderán á la confianza que les habéis dis
pensado. Habéis señalado á los representantes 
rlP.1 Es.t;;i_do en la décima legislatura la indemni
z~ci6n que estimásteis justa, para que prescin
chendo de los negocios que producen la subsis
tencia de sus famiHas, puedan dedicarse exclusi
vamente al desempeño de su importante misi6n. 
Habéis habilitado á los jóvenes practicantes de 
jurisprudencia para que puedan recibirse de abo
gados y prestar á la sociedad sus servicios con 
este honroso título: habéis señalado una pensión 
á la familia desvalida de un buen servidor del 
Estado que se sacrificó en defensa de las leyes: 
en fin, habéis cumplido exactamente vuestro de
ber: .volved, pues, á la esfera de ciudadanos par
ticulare~ á dar ejemplo de subordinación y de 
acatamiento á las leyes, de respeto y de obedien-

terio de hacienda que proponen la ab~orci6n de las rentas del Esta
do en la ha_cienda federal, !li no el ataque más directo á nuestras sa. 
;:;rad_as mstituciones! ¿A qué viene ese empeño tan decidido en hacer 
reffu1r sobre lo_s Estad~s la crisis financiera del gobierno general, si 
no á desor¡amzar, :i disolver y pulverizar la confederaci6n mexica
na para. d~pués reinar sobre sus escombros? ¿Y será posible que 
los e\e~dos del pueblo conozcan el peligro y no procuren evitarlo! 
No, .senor: la ~onorable legislatura comprende su misión, sabe su 
destmo, )': ~ara o~r su voz potente y soberana en el seno de la re• 
p~~ntac1on nacional, la repetirá por todo~ los ángulos de la tt
p~bhca, Y no perdonará medio basca ver aprobado el tratado de 
1 ehuantepec, y desechadas las iniciativas del mini&terio de hacien
~a; porq~e ~\ m:is importante de sus deberes es conservar ilesos Jo, 
1mpres.cnpttble, derechos del pueblo." 
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cia á las autoridades. El gobierno, que tiene el 
encargo de cumplir y hacer que se cumplan 
vuestras resoluciones soberanas, continuará ~us 
esfuerzos para que ellas no se nulifiquen, y tam
bién para que la sociedad siga disfrutando de 
los beneficios de la paz que la Providencia Di
vina le está dispensando. 1 

Enero 30 de 1861. 

Discurso pronunciado por el Presidente 
Sr. D. Benito Ju•rez, al recibir en au
Cllencla públlca al Sr. D. Juan Weller, 
enviado extraordinario y ministro ple
nlpotenclarlo de los Estados Unidos ele 
América 

Sr. ministro: 

Me es grato recibir de manos de V. E. la carta 
en que el Excmo. Sr. Presidente de los Estados 
U nidos de Américai lo acreciita como enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de 

1 Contestación del Sr. D. Joi;é María Itunibarría, presidente 
del congreso: 

"Excmo. Sr. ¡Quiera el cielo continuar prestando á V. E. sus 
eficaces y necesarios auxilios para que se prolongue y se arraigue 
el reinado de la paz y de la ley! Debemos confiar en que la Divina 
Providencia os los dispensará, Sr. Excmo., porque los dispensa de 
ordinario :i los magistrados celosos que la invocan, que los reciben 
y que los emplean, gobernando i los pueblos con justicia. 

"Continúe V. E. guardando y haciendo guardar las leyes de la 
nación y del Estado, y señalando á sus representantes sus nece.,;j. 
dades, sus remedios y las fuentes de su prosperidad. Nosotros nos 
retiramos al seno del pueblo que nos envió, en donde procurare
mos, como V. E. desea, dar ejemplo de respeto á las leyes y á las 
autoridades, seguros de que con esto baremos un importante ser.,.i
cio al Estado, y de que aún en la modesta condición de 1imp!e$ 
ciudadanos, y por sólo aquellos medios que son al parecer iofecun
dos, huemos un grao bien á la sociedad, de que deseamos ser bue
nos hijos.-He dicho." 
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aquella nación cerca del gobierno de la Repú
blica Mexicana, 

Veo también con satisfacción que V. E., co
mo representante de una República con la que 
tan estrechos vínculo$ de amistad unen á mi pa
tria, está dispuesto á cooperará la consolidación 
del régimen constitucional á tanta costa restau
rado por el pueblo mexicano. Esa cooperación 
servirá d,e mucho á mi gobierno en su afán .de 
sostener el orden y la ley y de desarrollar los 
grandes principio~ de libertad con¡i¡¡n~<'lós en 
nuestras instituciones. 

Recibo con placer la felicitación qué V, E. se 
sirve dirigirme por la terminación de la guerra. 
civil, y una vez_asegurada.la paz, mis constantes 
esfuerzos se dirigÚ·-án á. mantener las más cordia
les relaciones.•·entre I\iléxico y los Estados U ni
dos y á que de éllas resulte, no sólo la prospe
ridad de los pueblos, sino también el desarrollo 
en el mundo entero de la libertad, de la civili
zación y por consecuencia. el bienestar del gé
nero humano. 

V. E. encontrará en el gobierno la mejor dis
posición para mantener y estrechar las relacio
nes que felizmente existen entre México y la 
U ni6n Americana y puede asegurár al E:xcmo. 
Sr, Presidente de los Estados-Unidos, que hago 
fervientes vqtós ,Por la cp1:1servaci6n de la paz y 
por la prosperidad de ese gran pueblo que e~ 
nuestro continenté ha indicado á la humanidad 
el sendero de 1á verdadera civilización, 
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Febrero26 de 1861, 

Discurso pronunciado por el Presidente 
Sr. o. Benito Juarez al recibir en au .. 
dlencla privada al Sr. Jorge B. Mathew, 
encargado de negocios de Inglaterra, 
cerca del gobierno de Mexlco 

Señor encargado de negocios: 

Me es grato recibir por el órgano de V, S. el 
reconocimiento que del gobierno legal de la Re
pública hace la Gran Bretaña, y el apoyo mo
ral que esa potencia se s.irve ofrecer á México, 
fundándose en la justa reprobación que este go
bierno, en nombre del pueblo mexicano, ha ex
presado contra los atentadqs que en la capital 
cometieron los rebeldes que usurparon el poder, 
sin tener jamás títulos de legitimidad; y en que 
la libertad civil y religiosa es una de las bases 
de nuestras institucienes. 

Sinceramente agradezco el interés que V. S. 
acaba de manifestar, en nombre de su gobierno, 
por la independencia, nacio"ualic!ad y prosperi
dad de México, cuyo gobierno conoce dem~
siad? la ilustración de !95 cónsejos de la reina 
para poner en duda su interés hacia un pueblo 
que ha hecho tantos sacrificios por conquistar 
las grandes reformas que demanda la civiliza
ción y los principias de libertad con tanto vigor 
sostenidos por la misma Gran Bretaña. 

El comercio, la libertad, la mutua confianza 
son también, en mi concepto, los vínculos más 
fuertes que pueden unir á los dos pueblos, y será 
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constante afán de este gobierno estrechar más y 
más esos lazos y hacerlos duraderos. · 

Agradezco las felicitaciones que V. S. -se sirve 
dirigirme por el restablecimiento de la paz pú
blica, y de las instituciones legítimas, así como 
los votos que hace porque México, paia refor
mar sus leyes é instituciones, no se aparte del 
sendero de la legalidad. 

Veo en el reconocimiento que la Gran Bre
taña hace del orden legal de la República, un 
augurio de paz y de prosperidad, y una mues
tra de la rectitud y justicia que presiden los con
sejos de su augusta soberana. 

V. S. puede asegurará su gobierno que pro
curaré mantener y estrechar las cordiales rela
ciones que existen entre los dos países y que 
hago votos fervientes por 1a ventura y engran
decimien.to de la Gran Bretaña. 

Marzo 9 de 1861. 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repúbllca, sr. D. BenltoJutLrez, en 
la recepción dlplomatlca del Sr. barón 
E. Wagner, ministro de Prusia cerca ael 
gobierno de México 

Señor ministro: 

Me es grato recibir de manos de V. E. la car
ta en que S. M. el rey Guillermo se sirve anun
ciarme su exaltación al trono de sus ilustres pre
decesores; y hago votos sinceros porque la Pro
videncia le conceda un largo y próspero reinado 
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que consoliole y áumente la felicidad de la Pru
sia. El pueblo mexicano en estos momentos eli
ge á sus representantes, y 1uego que se reunan 
en congreso, les comunicaré conforme á los de
seos de S. M., el principio de su reinado y los 
deseos que lo animan por la prosperidad de es
ta República. 

Me es también satisfactorio recibir la carta por 
la que V. E. continúa acreditado como minis
tro residente del rey; las prendas personales de 
V. E. y las disposiciones que ha manifestado en 
-sus relaciones oon este gobierno, son la mejor 
seguridad de que su misión contribuirá á man
tener y estrechar la cordial amistad que feliz
mente existe entre Mérico y Prusia. Lograr es
te objeto será una de las preferentes atenciones 
de mi administración. 

Marzo 16 de r86r. 

Discurso pronunciado por el presidente 
de la República, sr. D. Benito Juitrez, 
en la recepción dlplomátlca <lel sr. con .. 
de de Sallgny, ministro de Franela cer .. 
ca del Gobierno de México 

Señor ministro: 

Viva satisfacción experimento al recibir de 
manos de V. E. las cart.as en que S. M. el Em
perador de los franceses se sirve acreditarlo cer
ca del gobierno de la República como enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario en
cargado de la dirección temporal de la legación 
imperial, y estimo altamente la prueba de be-

' "' 










